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Princinios rectores sobre la utilización de ficheros 
outadorizados de datos nersonales com 

La Asamblea General, 

Teniendo en cuenta la resolución 1989/43 de la Comisión de Derechos Humanos, 
ae 6 de marzo de 1989, y la resolución 1989/78 del Consejo Económico y Social, 
de 24 de mayo de 1989, tituladas "Principios rectores sobre la utilieación de 
ficheros computadorizados de datos personales", 

1. Expresa su satisfacción al Relator Especial de la Subcomisión de 
prevención de discriminaciones y prevención a las minorías, Sr. L. JOinet, Su 
informe sobre el proyecto de principios rectores sobre la utilización de ficheros 
computadorizados de datos personales á/: 

2. Da las aracias a los gobiernos que han enviado al Secretario General sus 
comentarios y sugerencias sobre el proyecto de principios rectores: _ 

3. Invita al Relator Especial a presentar una versión revisada del proyecto 
de principios, teniendo en cuenta, entre otras cosas, estos comentarios y 
sugerencias, al próximo período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos: 

4. Pide a la Comisión de Derechos Humanos que examine el proyecto revisado y 
lo transmita, tras examinarlo e introducir las modificaciones que pudieran resultar 
necesarias, al cuadragésimo quinto período de ssr;iones de la -As=&lea rz-r-l por s-e.-- w*, 
conducto del Consejo Económico y Social, para su aprobación definitiva. 

u E/CN.4/Sub.2/1988/22. 

89-28768 5109R 


